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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES  
I.  IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO  

Número de Perfil  
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 
Jefe Inmediato  

012 
Jefe de Oficina Asesora  
115 
03 
Asesor 
Oficina Gestión del Riesgo 
Libre Nombramiento y Remoción 
Alcalde 

II. AREA FUNCIONAL –  OFICINA GESTIÓN DEL RIESGO 
III.  PROPÒSITO PRINCIPAL 

Asesorar y mantener la coordinación e interacción de las personas, entidades, organizaciones y 
grupos de prevención y socorro, en la identificación, análisis, evaluación y monitoreo de las 
condiciones de riesgo, unificando esfuerzos en beneficio de la implementación de los procesos 
de gestión del riesgo en el municipio, en cumplimiento de la política nacional de gestión del 
riesgo y de desarrollo sostenible.. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Formular planes y programas relacionados con la gestión del riesgo, prevención, 
mitigación, atención de emergencias y desastres naturales en el municipio. 

 
2. Convocar y concretar con los organismos municipales la implementación y el ajuste de 

las políticas públicas en prevención y atención de desastres. 
 
3. Promover la participación activa y el compromiso institucional con las acciones, 

programas y proyectos que requiera el proceso de mitigación de riesgos en el municipio. 
 
4. Integrar los esfuerzos y recursos de las entidades en pro de optimizarlos para prevenir, 

mitigar, atender y/o rehabilitar zonas afectadas por desastres. 
 
5. Promover, asesorar y apoyar en las instancias de planificación la inclusión del 

componente de prevención en los procesos de desarrollo local. 
 
6. Propiciar el diseño de procedimientos operativos y el adiestramiento institucional para la 

atención de desastres. 
 
7. Promover, coordinar y organizar lo atinente a la conformación y funcionamiento del 

Comité de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres. 
 
8. Representar al Alcalde en reuniones y comités municipales, departamentales y 

nacionales relacionados con asuntos de su competencia. 
 
9. Asesorar y capacitar a todos aquellos organismos y/o grupos que forman parte del 

Sistema de Prevención de Emergencias. 
 
10. Elaborar, actualizar y socializar el Plan Municipal de Prevención y Atención de 

Emergencias y Desastres de acuerdo con la normatividad vigente, y coordinar con las 
entidades y organismos públicos y privados competentes la preparación y atención de 
cualquier eventualidad. 



 

 

 

DECRETO  

Nro.201704000167 

 

Código:F-GJ-02 
Versión: 05 

Fecha de aprobación: 2016 / 08 /10 
Página 2 de 3 

11. Coordinar las labores de apoyo logístico requeridas para el funcionamiento permanente 
del sistema de prevención, atención y recuperación en caso de emergencia o desastre. 

 
12. Coordinar acciones de prevención y mitigación de emergencias y desastres en todo el 

territorio del municipio de Bello, para disminuir las condiciones de riesgo existentes y 
futuras. 

 
13. Apoyar en la identificación de los habitantes ubicadas en zonas de riesgo no mitigable y 

presenta los informes de necesidades de ayudas humanitarias. 
 
14. Mantener actualizados los mapas de riesgo y las estadísticas relacionadas con 

prevención, manejo y control de emergencias. 
 
15. Activar la implementación del Plan de Emergencia Municipal en los casos que sea 

requerido, y establecer comunicación directa con los organismos que se encuentran en 
la zona de afectación. 

 
16. Definir las estrategias para el traslado a la zona de impacto e instalar el Puesto de 

Mando Unificado  (PMU), en caso de eventos de magnitud menor; así como la 
Instalación del Centro Operativo de Emergencia (COE) en el sitio previamente definido 
en el Plan de Emergencia,  en caso de eventos de magnitud mayor (emergencia, 
desastres). 

 
17. Efectuar con el apoyo de otras entidades públicas, estudios e investigaciones históricas 

sobre la ocurrencia de desastres, amenazas y condiciones de vulnerabilidad, evaluando 
los riesgos de acuerdo con las pautas trazadas por la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres. 

 
18. Promover un ambiente adecuado hacia la generación de mayor conciencia del riesgo y 

la prevención de desastres, incrementando los niveles de educación, capacitación y 
participación comunitaria. 

 
19. Rendir los informes periódicos de gestión que se le soliciten por el Alcalde y 

dependencias al interior de la administración municipal y demás autoridades 
competentes. 

 
20. Realizar la evaluación del desempeño laboral a los funcionarios a su cargo, de 

conformidad con los parámetros establecidos. 
 
21. Liderar el desarrollo de los procesos del Sistema Integrado de Gestión en la 

Dependencia a su cargo, de conformidad con las directrices establecidas para garantizar 
su implementación y sostenimiento. 

 
22. Ejercer supervisión que se designe sobre convenios y/o contratos relacionados con las 

funciones del cargo, aplicando la normatividad y procedimientos vigentes y velando por 
el cumplimiento del objeto contractual. 

 
23. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, sobre Derechos, 

Deberes, Prohibiciones,  Inhabilidades, Incompatibilidades y Conflicto de Intereses.  
 

24. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato, dentro del 
marco de sus funciones y competencias. 
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V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

• Fundamentos de Formulación y Evaluación de Proyectos 
• Gestión pública 
• Política nacional de gestión del riesgo de desastres y demás normas relacionadas. 
• Gerencia del riesgo. 
• Sistema de gestión de calidad   

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES COMPORTAMENTALES 
� Orientación a resultados 
� Orientación al usuario y al ciudadano 
� Transparencia 
� Compromiso con la organización. 

� Experticia profesional 
� Conocimiento del entorno 
� Construcción de relaciones 
� Iniciativa 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCI A 
FORMACIÓN ACADEMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional del núcleo básico de 
conocimiento en: Antropología, Geografía, 
Psicología, Trabajo Social y Afines, 
Administración, Ingeniería, Arquitectura y 
Afines, Ingeniería Administrativa y Afines, 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 
Ingeniería Civil y Afines, Ingeniería de Minas, 
Ingeniería Industrial y Afines, Salud Pública,  
Geología y Otros Programas de Ciencias 
Naturales. 
 
Titulo de postgrado mínimo en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con el 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Treinta y Seis (36) meses de experiencia 
profesional 

 


